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330390. «Tecnología Química: Tcnsíoactivos».
330590. «Transmisión de Calor en la Edificación».
330790. «Microelectrónica».
330990. «Microbiología de Alimentos».
330991. «Consevación postrecolección».
330992. «Bioquímica y Microbiología de los Procesos Fermenta- 

ticos».
330993. «Conservas Vegetales».
332190. «Caracterización de Carbones».
531090. «Economía Internacional: Arca Americana».
531091. «Economía Internacional: Area Europea».
531290. «Economía Sectorial: Turismo».
590790. «Sistemas Políticos: Area Americana».

c) Nuevas especialidades:
550402-1. «Historia Contemporánea: Area Americana». 
550404-1. «Historia Moderna: Area Americana».
550510-1. «Filología Arabe».
550602-1. «Historia del Arte: Siglos XIX-XX».
550613-1. «Historia de la Literatura Sefardí».
570503-1. «Lexicografía Griega».

II. Correcciones a la relación

a) Disciplina:
2417. Donde dice: «Botánica», debe decir: «Biología Vegetal 

(Botánica)». 

b) Subdisciplina:
242001. Donde dice: «Virus arbóreos», debe decir: «Arbovirus».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5762 RESOLUCION de 3 de abril de 1985, de la Dirección 
General de la Junta de Energía Nuclear, por la que se 
anuncia convocatoria pública para otorgar ayudas a 
la investigación.

La Dirección General de la Junta de Energía Nuclear, cumplien­
do el mandato contenido en la Ley 25/1964. de 29 de abril, con 
objeto de contribuir a la promoción y desarrollo de estudios de 
investigación. de acuerdo con el Plan Nacional Movilizador en la 
Física de Altas Energías, y en uso de sus facultades delegadas por 
Resolución de 17 de mayo de 1984, del Presidente de la Junta de 
Energía Nuclear ha resuelto hacer pública la convocatoria para 
cubrir ocho ayudas a la investigación.

Los proyectos de investigación para los que se convocan estas 
ayudas ios está llevando a cabo la Junta de Energía Nuclear y se 
realizarán, en el seno de colaboraciones internacionales, en los 
laboratorios Desy (Hamburgo). para el proyecto Mark-J, y Cern 
(Ginebra), para los proyectos L3 e Isolde.

Es por ello que los adjudicatarios tendrán que desplazarse a los 
mencionados centros para la realización de los trabajos.

Los temas para los que se convocan las ayudas están incluidos 
en los programas de investigación de los provectos citados, y su 
cuantía y determinación son las siguientes:

Grupo A. fina ayuda dotada con 2.428.200 pesetas.
A. l Ayuda para la realización de un trabajo de investigación 

sobre el lema:

Desarrollo de técnicas de Monte Garlo para el estudio de 
procesos de aniquilación electrón-positrón en el dectector L3. 
instalado en los anillos de colisiones Lep. del laboratorio Cern 
(Ginebra).

Grupo B. Sets ayudas dotadas con 2.172.600 pesetas cada una.
B. I Ayuda para la realización de un trabajo de investigación 

sobre el tema:
Estudio de efectos electrodébiles en la producción de pares de 

leptones laus en el experimento Mark-J. instalado en el anillo de 
colisiones Petra, en el laboratorio Desy (Hamburgo).

B.2 Ayuda para la realización de un trabajo de investigación 
sobre el tema:

Estudio de la producción-de pares de muones en el experimento 
Mark-J, instalado en el anillo de colisiones Petra, en el laboratorio 
Desy (Hamburgo).

B.3 Ayuda para la realización de un trabajo de investigación 
sobre el lema:

Estudio de la producción inclusiva de muones y de la fragmen­
tación de los quarks pesados c y b en el experimento Mark-J. 
instalado en el anillo de colisiones Petra, en el laboratorio Desy 
(Hamburgo).

B.4 Ayuda para la realización de un trabajo de investigación 
sobre el tema:

Estudio de la producción de pares de electrones (difusión 
Bhabha) en el experimento Mark-J, instalado en el anillo de 
colisiones Petra, en el laboratorio Desy (Hamburgo).

B.5 Ayuda para la realización de un trabajo de investigación 
sobre el tema:

Medida de la constante de acoplo fuerte en procesos de ani­
quilación electrón-positrón analizados en el experimento Mark-J, 
instalado en el anillo de colisiones Petra, en el laboratorio Desy 
(Hamburgo).

B. 6 Ayuda para la realización de un trabajo de investigación 
sobre el lema:

Medida de procesos competitivos a la producción de W en 
reacciones de aniquilación electrón-positrón analizadas en el expe­
rimento Mark-J. instalado en el anillo de colisiones Petra, en el 
laboratorio Desy (Hamburgo).

Grupo C.  Una ayuda dotada con 1.821.150 pesetas.
C. 1 Ayuda para la realización de un trabajo de investigación 

sobre el tema:
Estudio de reacciones inducidas por iones obtenidos en el 

separador de isótopos Isolde, en el laboratorio Cern (Ginebra).

Las bases que regirán esta convocatoria, con indicación del 
período de realización de los trabajos, la Comisión seleccionadora 
y condiciones de las ayudas, estarán a disposición de los interesa­
dos en el Instituto de Estudios Nucleares, avenida Compluten­
se. 22. 28040 Madrid.

El plazo de presentación de las solicitudes para optar a esta 
convocatoria será de diez dias hábiles, a contar del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán 
presentarse, con la documentación requerida, en el Registro Gene­
ral de la Junta de Energía Nuclear, en el domicilio antes indicado.

Lo que digo a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de abril de 1985.-El Director general. Gonzalo 

Madrid González.

Sres. Director de Administración, Directora de Personal y Organi­
zación y Director del Instituto de Estudios Nuicleares.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

5763 ORDEN de 3 de diciembre de 1984 por la que dispo­
ne se cumpla en sus propios términos la Sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 42.706 interpuesto 
por don Paulino Novales Tobalina.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 4 de mayo de 1984 Sentencia en el recurso contencio- 
so-administrativo número 42.706 interpuesto por don Paulino 
Novales Tobalina. contra Acuerdo Concentración Parcelaria dé­
la zona de Junta de la Cerca (Burgos); Sentencia cuya parte dis­
positiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Paulino Novales Tobalina contra 
la Resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Refor­
ma y Desarrollo Agrario, de fecha 12 de septiembre de 1978. así 
como frente a la también Resolución del Ministerio de Agricul-
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tura, de 13 de noviembre de 1980, esta última desestimatoria del 
recurso de alzada contra la primera formulado a que las presen­
tes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su confor­
midad a Derecho en cuanto a las al presente examinadas motiva­
ciones impugnatorias de las mismas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada Sentencia, que ha sido apelada por 
el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo 
efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1984. P. D. (Orden ministerial 29 

de marzo de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez 
Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretaro del Departamento y Presidente del

IRYDA.

5764 ORDEN de 7 de diciembre de 1984 por la que se de­
clara incluido en Zona de Preferente Localización In­
dustrial Agraria el perfeccionamiento de una indus­
tria de elaboración de zumos concentrados de Indulé- 
rida, S. A. en Alguaire (Lérida), y se aprueba el 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por Indulérida, S. A. para perfeccionar su in­
dustria de elaboración de zumos concentrados en Alguaire (Léri­
da), acogiéndose a los beneficios previstos en la Ley 152,1963. de 
2 de diciembre y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria el perfeccionamiento de una industria de ela­
boración de zumos concentrados en Alguaire (Lérida) de la que 
es titular Indulérida, S. A.

Dos.-Conceder a la citada empresa, para tal fin, los benefi­
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y 
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de
18 de agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no 
ha sido solicitado.

Tres -Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec­
cionamiento de referencia, con un presupuesto de un millón dos­
cientas cincuenta mil pesetas (1.250.000) a efectos de subvención 
y preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar a dicho perfeccionamiento una subvención 
equivalente al 5 por 100 del presupuesto que se aprueba. Dicha 
subvención ascenderá a sesenta y cuatro mil quinientas pesetas 
(64.500), con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 (Pro­
grama 223) del ejercicio económico del año 1984.

Cinco. -Conceder un plazo hasta el día 1 de diciembre del 
año en curso para que la empresa beneficiaría justifique las in­
versiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en 
el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimenta­
rias.

Seis-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be­
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableci­
das para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
e instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos be­
neficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del 
Decreto 2853 1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de diciembre de 1984. P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

5765 RESOLUCION de 20 de marzo de 1985. del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que se 
convoca la X Semana de Estudios Superiores de 
Urbanismo a celebrar en Granada.

Habiéndose incluido en el Plan de actividades del Instituto de 
Estudios de Administración Local a iniciativa de su Delegación en 
Granada la X Semana de Estudios Superiores de Urbanismo 
-actividad a ejecutar por dicha Delegación- se procede a su 
convocatoria con sujeción a las siguientes normas:

Primera. Contenido-La Semana de Estudios que se convoca 
tiene por objeto plantear la problemática de la política de ordena­
ción integral de las Arcas de Montaña, desde el punto de vista 
jurídico, agrícola, legislación sectorial (turismo, transporte. Ley del 
Suelo, etc.), industrial, turístico, administrativo y de participación 
ciudadana y financiera. 

Las sesiones se desarrollarán a través de conferencias, mesas 
redondas y coloquio, y dictarán las conferencias profesionales y 
responsables públicos de alta cualificación.

Segunda. Lugar de celebración y desarrollo.-La Semana ten­
drá lugar durante los días 6 al 10 de mayo de 1985. en la sede de 
la Delegación Interprovincial del Instituto de Estudios de Adminis­
tración Local en Granada (plaza de Mariana Pineda. 7).

Tercera. Requisitos de los participantes.-Podrán participar en 
la Semana que se convoca quienes tengan la condición de funciona­
rio público, o estén contratados al servicio de la Administración, 
con titulación superior, o quienes, sin tener esa titulación, pertenez­
can a Cuerpos Nacionales de Administración Local. Igualmente, 
podrán participar responsables políticos de Administraciones Loca­
les con competencias en urbanismo, si el número de solicitantes lo 
permitiese, podrán ser admitidos a la Semana quienes, sin ser 
funcionarios, sean titulados universitarios o de Escuela Técnica 
Superior.

Cuarta. Participantes.-E\ número de participantes en la Sema­
na que se convoca es limitado por lo que si es necesario la selección 
de solicitantes, se atendrá a los siguientes criterios de preferencia:

1.° Estar en posesión de titulación superior (Escuela Técnica 
Universitaria).

2.° Estar prestando servicio en la Administración Local.
3.° Puesto de trabajo desempeñado.
4.° Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia, y 

pago de los derechos de matrícula.

Quinta. Solicitudes.-El plazo de presentación de solicitudes 
para participar en la Semana que se convoca será de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes 
deberán dirigirse, según modelo adjunto, a la Delegación Interpro- 
vincial del Instituto en Granada (plaza de Mariana Pineda. 7). o 
presentarse a través de cualesquiera de las oficinas a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.-Los 
admitidos a la Semana deberán abonar antes de iniciarse ésta, en 
la Delegación Interprovincial del Instituto en Granada, la cantidad 
de 10.000 pesetas en concepto de derechos de matrícula y expedi­
ción de certificado. Podra acompañarse a la instancia el resguardo 
del abono mediante giro postal u otro procedimiento adecuado a 
los derechos de matrícula que. en el supuesto de que no fuese 
posible la admisión del solicitante, le serán devueltos en el plazo 
máximo de quince días a partir del comienzo de la Semana.

Séptima. Certificado de asistencia-Al término de la Semana 
será expedido certificado de asistencia a los participantes que 
superen las pruebas que. en su caso, se establezcan.

Madrid. 20 de marzo de 1985.-El Director. Luciano Parejo 
Alfonso.


